
Consejería de Hacienda
Administración Pública

JUNTA DE EXTREMADURA

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha v hora de celebración
l7 de febrero de2020 a las 09:00

Lusar de celebración
Sala de Juntas. Avda. Valhondo s/n. Edificio III Milenio. Módulo 2 - 4" planta. Mérida

Asistentes
PRESIDENTE
Juan Andrés Moreno Martín, Jefe de Servicio de Contratación Centralizada

SECRETARIO
Martín Jover Redondo, Jefe de Sección de Contratación

VOCALES

, Ricardo Recio Báez, Jefe de Negociado
Juan Emilio Mariñas Novillo-Fertrell, Asesor Jurídico=-JFoa:tásCasado 

Ramos. Interventor Delesado
José María Rodríguez Salguero, Técnico Servicio de Contratación Centralizada

Orden del día
l'- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: AM-01-2020 - Acuerdo Marco de suministro de energía eléctrica con
destino a dependencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sus organisrnos autónomos y
entes del sector público adheridos
2'- Valoración criterios evaluables automáticamente: AM-O1-2020 - Acuerdo Marco de suministro de energía eléctrica'' coñ-Estino a dependencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sus irganismos
autónomos y entes del sector público adheridos
3.- Propuesta adjudicación: AM-01-2020 - Acuerdo Marco de suministro de energía eléctrica con destino a
dependencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sus organismos autónomos y entes del
sector público adheridos

-N¡i:To el _acto 
por el Presidente, los miembros de la Mesa de Contratación manifiestan que no concurre ningún

1.\cNqo de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, en
$umplimiento de lo establecido en el artlculo 64 de la LCSP 9/17. Dicha manifestación la hacen eitensiva a la sesión

-celebrqta el día 5 de febrero de2020, cuya acta no hace referencia alguna sobre este extremo.

Se Expone
l.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: AM-O1-2020 - Acuerdo Marco de suministro de energía eléctrica con
destino a dependencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sus organismos autónomos y
entes del sector público adheridos.

Las empresas ENDESA ENERGIA SAU e IBERDROLA CLIENTES S.A.U., cuyas ofertas económicas se encontraban
incursas en presunción de anormalidad, han presentado justificación. Tras el estudio de las justificaciones y visto el
informe emitido al efecto, la Mesa considera que ambas empresas justifican las ofertas presentadas, por lo que deben ser
tenidas en cuenta en el procedimiento de adjudicación.

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: AM-01-2020 - Acuerdo Marco de suministro de energla eléctrica
con destino a dependencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sus organismos
autónomos y entes del sector público adheridos
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Valoradas las ofertas presentadas:

PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS €/KWh

ENDESA ENERGIA SAU

-M{.158.792.82 

euros

.J r,

IBERDROLA CLIENTES S.A.U.

Anual: 4. 168.829,46 eu¡os

A, S,A.

Anual: 4.400.748,52 euros
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Funcionalidades adicionales a las mínimas requeridas en el PPT para el servicio web:

ENDESA ENERGIA SAU: Oferta las 8 funcionalidades adicionales.

- Solicitar directamente a la comercializadora la gestión de nuevas altas, bajas, cambios en la potencia
contratada, y comunicar incidencias con la facturación

- Permitir que un usuario autorizado (responsable del Acuerdo Marco) desde un su acceso de usuario a la web
pueda consultar todos los contratos incorporados en el Acuerdo Marco, listarlos por CIF o centro gestor y
acceder la información de contratación, consumo y facturación de los CUPS incluidos en cada uno de ellos.
(CIF, CUPS y dirección de suministros contratados, potencias contratadas, tarifa de acceso, demandas de
potencia, consumos energéticos y facturación)

- Exportar en formato de archivo editable hoja de cálculo o similar datos de contratación (CUPS, CIF, Centro
Gestor, Potencias contratadas, Tarifas de acceso y dirección de suministro), de consumo (energía activa,
energía reactiva y demanda de potencia por periodos horarios) y facturación, para un punto de suministro y un
periodo de facturación elegidos por el usuario

- Permitir la descarga directa en formato de archivo editable de las curvas de carga horarias y cuartohorarias
(cuando el suministro disponga de ellas, al menos las tarifas de seis periodos horarios) de los suministros

n el contrato

Conftgurar alarmas que envíen una notificación de aviso vla email por excesos de potencia demandada o por
excesbs de consumo de energía definidos por el usuario

Comparar consumos de electricidad o facturaciones mediante gráficas o tablas mostradas en pantalla, entre
varios puntos de suministro (CUPS) elegidos por el usuario. Permitirá comparar series mensuales y también
integrar los datos en series anuales. Permitirá también comparar el histórico de consumo de electricidad o
facturación para un mismo punto de suministro (CUPS) en diferentes anualidades

Realizar a petición del usuario una propuesta automática de ajuste de las potencias contratadas para cualquier
suministro que disponga de registros de potencia demandada (al menos los de más de l5kW de potencia
contratada). Debe realizar una propuesta de valor de potencia óptima a contratar en kW para cada uno de los

horarios de la tarifa contratada en el suministro optimizado

- Generar informes. Debe permitir la generación de informes configurables por el usuario que permitan incluir
información de contratación, consumo y facturación para un periodo defrnido por el usu¿rio, así como

_ \_ cualquiera de los contenidos y gráficas que se puedan generar mediante algunas de las funcionalidades de los

\\.. \ apartados anteriores que hayan sido ofertados por el licitador. Los informes podrán descargarse por el usuario

\\} 
formato de documento digital

I
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IBERDRQL+ CLIENTES S.A.U. Oferta 5 tuncionalidades adicionales

Solicitar directamente a la comercializadora la gestión de nuevas altas, bajas, cambios en la potencia
contratada, y comunicar incidencias con la facturación

Permitir que un usuario autorizado (responsable del Acuerdo Marco) desde un su acceso de usuario a la web
pueda consultar todos los contratos incorporados en el Acuerdo Marco, listarlos por CIF o centro gestor y
acceder la información de contratación, consumo y facturación de los CUPS incluidos en cada uno de ellos.
(CIF, CUPS y dirección de suministros contratados, potencias contratadas, tarifa de acceso, demandas de

potencia, consumos energéticos y facturación)

Exportar en formato de archivo editable hoja de cálculo o similar datos de contratación (CUPS, CIF, Centro
Gestor, Potencias contratadas, Tarifas de acceso y dirección de suministro), de consumo (energía activa,
energía reactiva y demanda de potencia por periodos horarios) y facturación, para un punto de suministro y un
periodo de facturación elegidos por el usuario

Permitir la descarga directa en formato de archivo editable de las curvas de carga horarias y cuartohorarias
(cuando el suministro disponga de ellas, al menos las tarifas de seis periodos horarios) de los suministros
incluidos en el contrato

Generar informes. Debe permitir la generación de informes configurables por el usuario que permitan incluir
información de contratación, consumo y facturación para un periodo definido por el usuario, así como
cualquiera de los contenidos y gráficas que se puedan generar mediante algunas de las funcionalidades de los
apartados anteriores que hayan sido ofertados por el licitador. Los informes podrán descargarse por el usuario
en formato de documento digital
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NEXUS ENERGIA, S.A. Oferta 4 funcionalidades adicionales

- Permitir que un usuario autorizado (responsable del Acuerdo Marco) desde un su acceso de usuario a la web
pueda consultar todos los contratos incorporados en el Acuerdo Marco, listarlos por CIF o centro gestor y
acceder la información de contratación, consumo y facturación de los CUPS incluidos en cada uno de elloj.
(CIF, CUPS y dirección de suministros contratados, potencias contratadas, tarifa de acceso, demandas de
potencia, consumos energéticos y facturación)

- Exportar en formato de archivo editable hoja de cálculo o similar datos de contratación (CUPS, CIF, Centro
Gestor, Potencias contratadas, Tarifas de acceso y dirección de suministro), de consumo (energía activa,
energía reactiva y demanda de potencia por periodos horarios) y facturación, para un punto de suministro y un
periodo de facturación elegidos por el usuario

- Permitir la descarga directa en formato de archivo editable de las curvas de carga horarias y cuartohorarias
(cuando el suministro disponga de ellas, al menos las tarifas de seis periodos horarios) de los suministros
incluidos en el contrato

- Comparar consumos de electricidad o facturaciones mediante gráficas o tablas mostradas en pantalla, entre
varios puntos de suministro (CUPS) elegidos por el usuario. Permitirá comparar series mensuáles y ta*bién
integrar los datos en series anuales. Permitirá también comparar el histórico de consumo de electricidad o
facturación para un mismo punto de suministro (CUPS) en diferentes anualidades

Acciones formativas

ENDESA ENERGIA SAU: Oferta el total de acciones formativas.

IBERDROLA CLIENTES S.A.U.: Oferta el total de acciones formativas.

NEXUS ENERGIA, S.A.: Oferta el total de acciones formativas.

Las empresas obtienen las siguientes puntuaciones:

EMPRESAS Puntos oferta
económica

Puntos
Funcionalidades

web

Puntos
Actividades
formativas

Total
puntuación

ENDESA ENERGIA SAU. 95,00 4,00 1,00 100,00

IBERDROLA CLIENTES S.A.U 94,38 2,50 I,00 97,88

NEXUS ENERGIA. S.A 80,1 7 2,00 1,00 83,17

3.- Propuesta adjudicación: AM-01-2020 - Acuerdo Marco de suministro de energía eléctrica con destino a
dependencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sus otgaoirrnor autónomos y entes del
sector público adheridos

De acuerdo con dicha evaluación, la mesa concluye PROPONER, al Órgano de Contratación de la Vicepresidencia
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, como adjudicataria a la Empresa ENDESA ENERGIA
SAU., toda vez que su oferta resulta ser la mejor valorada.

Yo, como Sgcretario, certifico con el visto bueno del preside
I

I

uan Andrés Moreno Martín
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RESIDENTE


